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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - 	Dése de baja a partir del día 10  de mayo de 2015, las designaciones en carácter de Personal 
Destajista a las agentes Teresa Lucia SALVI, Legajo N° 21608/7; Marta Leonor PRESAS, Le-
gajo U° 20039/4 y  Petrona Pabla FRIAS, Legajo N° 21171/8, que fueran dispuestas oportu-
namente.- 

. 	Artículo 20.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Doctor Juan Carlos VISCE- 
LLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRANQUEIRA.- 

Artículo 30.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De-
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contadurí General, Di-
rección General de Recursos Humanos y archívese .- 
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